
 

Nº de expediente:_ _ _ _ /_ _ _ _ /_ _ _ _ _ _/_ _ _

GRUPO DE DESARROLLO RURAL DE LA SERRANÍA SUROESTE SEVILLANA (SE07)

Línea  de  ayuda:  17.  FORMACIÓN  DE  JÓVENES,  MUJERES  Y  OTROS  COLECTIVOS  EN  RIESGO  DE
EXCLUSIÓN  DEL  MERCADO  LABORAL  EN  NUEVOS  YACIMIENTOS  DE  EMPLEO  Y  SECTORES
EMERGENTES.

(márquese una X donde corresponda)

CRITERIOS BÁSICOS Y SUBCRITERIOS

1. Creación y mejora de empleo de calidad

1.1. Creación de empleo por cuenta propia

1.2. Creación de empleo por cuenta ajena indefinido a jornada completa

1.3. Creación de empleo por cuenta ajena temporal a jornada completa >= 6 meses

1.4. Creación de empleo por cuenta ajena a media jornada y de duración >= 6 meses

1.5. Consolidación de empleo por cuenta ajena

1.6. Mejora de empleo por cuenta ajena

1.7. Mantenimiento de empleo por cuenta ajena

Cuando el contrato laboral por cuenta ajena se realice con una mujer, persona joven <= 35 años, persona >= 45 años

o con discapacidad física y/o psíquica, a la puntuación anterior se añadirá 0,50 puntos. El empleo se valorara por

cada criterio que cumpla, es decir, se valorará por ser mujer, por la edad y por la discapacidad física/psiquica.

2. Medio Ambiente y Cambio Climático

2.1. Proyectos que contribuyan a la lucha y mitigación del cambio climático y/o medio ambiente

2.2. Proyectos que no contribuyan a la lucha contra el cambio climático y/o el medioambiente

3. Impacto de género

3.1. El proyecto introduce medidas o acciones positivas para las mujeres

3.2. El proyecto no introduce medidas o acciones positivas para las mujeres

4. Juventud
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4.1. El proyecto introduce medidas o acciones positivas para la población joven

4.2. El proyecto no introduce medidas o acciones positivas para la población joven

5. Innovación del proyecto

5.1.  El  proyecto  incorpora  aspectos  de  innovación  introduciendo  nuevos  productos,  servicios,

procesos, mecanismos de organización y gestión, nuevas fórmulas de colaboración y movilización de

agentes y recursos, I+D, etc...

5.2. El proyecto no incorpora aspectos de innovación introduciendo nuevos productos, servicios,

procesos, mecanismos de organización y gestión, nuevas fórmulas de colaboración y movilización de

agentes y recursos, I+D, etc...

6. Diversificación de la economía local, generación de riqueza y efecto multiplicador

6.2. Distintivos de calidad

6.8. Conservación, protección y promoción del patrimonio rural:

- Proyectos de inversiones y/o gastos para la conservación , restauración, protección y/o mejora del

patrimonio  rural  (monumental,  arquitectónico,  etnográfico,  cultural,  natural,  etc.)  vinculado  a su

aprovechamiento.

-  Proyectos de inversiones y/o gastos para la información,  formación, promoción, divulgación y

concienciación del patrimonio rural (monumental, arquitectónico, etnográfico, cultural, natural, etc.)

7. Cohesión territorial, social y participación ciudadana

7.1. Ubicación del proyecto:

- Si la actividad o proyecto se ubica o tiene incidencia en los términos municipales de Coripe o Pruna

- Si la actividad o proyecto se ubica o tiene incidencia en los términos municipales de La Puebla de

Cazalla, Montellano o Paradas

- Si  la  actividad o proyecto se ubica o tiene incidencia  en los términos municipales de Arahal,

Marchena o Morón de la Frontera

- Si la actividad o proyecto se realiza o tiene incidencia en varios o en todos los municipios

7.2. Tipo de promotor/a:

- Promotor discapacitado

- Promotor/a >35 años, salvo agricultores que será > 40 años

- Promotor/a Joven <= 35 años, salvo jóvenes agricultores que será <=40 años

- Promotora mujer

- Promotor/a inmigrante residente legalmente en España
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- Promotor/a distinto de los anteriores

7.3. Integración social y participación ciudadana en el desarrollo rural del territorio:

- Proyectos de integración social

- Proyectos de participación ciudadana

- El promotor es socio de una entidad asociativa que tiene entre sus fines sociales el desarrollo

socioeconómico del medio rural

7.4. Mejora calidad de vida de la población rural:

- Si el proyecto tiene como objetivo, acciones o actuaciones para la creación, mejora, modernización

y/o adaptación de servicios, infraestructuras y equipamientos para la población rural
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Información JUSTIFICATIVA y COMPLEMENTARIA de los criterios de selección alegados1

1 Se recogerá aparte de la información justificativa del criterio de selección invocado, cualquier otra información que 

resulte necesaria para la baremación del criterio en cuestión.
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